
ANEXO D 

Términos de Referencia de la Red de Comunicación, Educación 

y Cultura Antártica Latinoamericana. 

 

1. Fortalecer la identidad de RAPAL para mejorar la inserción de sus objetivos en 

la comunidad latinoamericana e internacional a través de un Plan de Acción 

Estratégico.  

2. Estimular la cooperación y trabajo conjunto en comunicación, educación y 

cultura en relación con la Antártica que se desarrolla en los países APAL.  

3. Responder a los requerimientos de la RAPAL sobre los temas de comunicación, 

educación y cultura.  

4. Reseñar las acciones que realiza cada país APAL en los temas de Comunicación, 

Educación y Cultura.  

5. Diseñar un plan de acción estratégico para cumplir con los términos de 

referencia mediante acciones conjuntas en el ámbito de la cultura, educación y 

divulgación.  

6. Identificar temas de especial interés para la red que permita el logro de los 

términos de referencia.  

7. Difundir las actividades antárticas de los países APAL a través de diversos 

medios.  

8. Realizar trabajos conjuntos para elaborar material educativo antártico  

 


